


Acta Med Per 25(4) 2008

El Comité Editorial de la Revista Acta Médica Peruana se ve en la obligación de señalar que ante la ocurrencia de 
publicaciones redundantes, este Comité desea dejar en claro que nuestra dinámica editorial parte del principio de 
buena fé entre los editores y los autores, por lo que damos  por  certero  el  hecho que al presentar la declaración 
jurada solicitada a los autores, éstos son concientes  que  están  declarando  bajo  juramento que su artículo es 
original, no ha sido publicado ni presentado en otra revista para su publicación de manera simultánea a la nuestra.
En ese sentido, reiteramos que nuestra revista se adhiere a plenitud a las normas VANCOUVER  e ISO  editorial, las exi-
gencias de calidad editorial de las bibliotecas  electrónicas internacionales en ciencias de la salud - a las cuales estamos 
indizados- y del Comité de Ética en Publicaciones (Committee on Publication Ethics- COPE). 

Por lo antes expuesto, deseamos dejar sentado la aceptación de este Comité de las disculpas dadas por los autores con 
respecto a la doble publicación del artículo denominado “Isoflavonas y riesgo de fractura en mujeres post menospáusicas: 
revisión sitemática y meta-análisis publicado en Acta Médica Peruana, junio 2008, Vol 25 (2), y en la Revista de la 
Sociedad Peruana de Climaterio, julio 2008, 9(1).

Nuestro Comité es consciente que  las  publicaciones  nacionales  científicas  y en especial las biomédicas están 
discurriendo por un vertiginoso período de transición a fin de adaptarse a los requisitos de calidad, uniformidad y ética 
editorial exigidos en la actualidad, para de esta manera poder tomar posiciones de liderazgo e inserción en los sistemas 
de indización global de la información en ciencias que sirven de referente a la comunidad científica. En ese contexto, 
saludamos las disculpas sinceras de los autores quienes produjeron una publicación redundante. 

Desde ya hacemos un llamado de atención a todos los miembros de nuestra comunidad científica nacional e internacional 
que nos envían manuscritos para su publicación,  a fin que consideren  que  deben tener en cuenta las normas editoriales 
y éticas vigentes obligatoriamente. 
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